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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Educación. 
2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

26 de junio de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 03 de julio de 2012 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que el Estado está obligado a prestar servicios educativos para que toda la población pueda cursar la educación media 
superior. 
 

 
 
 
 

No. Expediente: 3533-2CP3-12 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 3º, fracción VIII, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir en el artículo de instrucción del proyecto de decreto, la precisión 

del tipo de reforma que pretende realizar al artículo 9, toda vez que no se señala. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACION 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3o.- El Estado está obligado a prestar servicios 
educativos para que toda la población pueda cursar la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria. Estos servicios se 
prestarán en el marco del federalismo y la concurrencia previstos 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
conforme a la distribución de la función social educativa 
establecida en la presente Ley. 
 
Artículo 4o.- Todos los habitantes del país deben cursar la 
educación preescolar, la primaria y la secundaria. 
 
 
Es obligación de los mexicanos hacer que sus hijas, hijos o 
pupilos menores de edad cursen la educación preescolar, la 
primaria y la secundaria. 
 
Artículo 8o.- El criterio que orientará a la educación que el 
Estado y sus organismos descentralizados impartan -así como 

DECRETO 
 
UNICO. Se plantea reformar los artículos, 3°, 4°, 8°,  en su 
párrafo primero; 12 en sus fracciones I, II, IV y V; 13 en sus 
fracciones I, II, III, V y VI; 14 en su fracción IV; 44 en su párrafo 
tercero; 48 en su párrafo primero; 51 en su párrafo primero; 53 en 
su párrafo primero; 54 en su párrafo segundo; 55 en su fracción 
III; 65 en su fracción I; 66 en su fracción I; 75 en su fracción V; y 
77 en su fracción III, de la Ley General de Educación, para quedar 
como sigue 
 
Artículo 3°.- El Estado está obligado a prestar servicios 
educativos para que toda la población pueda cursar la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria y la media superior. Estos 
servicios se prestarán en el marco del federalismo y la 
concurrencia previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y conforme a la distribución de la función 
social educativa establecida en la presente Ley. 
 
Artículo 4°.- Todos los habitantes del país deben cursar la 
educación preescolar, la primaria y la secundaria y la media 
superior. 
 
Es obligación de los mexicanos hacer que sus hijas, hijos o 
pupilos menores de edad cursen la educación preescolar, la 
primaria y la secundaria y la media superior. 
 
Artículo 8°. El criterio que orientará a la educación que el Estado 
y sus organismos descentralizados impartan -así como toda la 
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toda la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal 
y demás para la formación de maestros de educación básica que 
los particulares impartan- se basará en los resultados del progreso 
científico; luchará contra la ignorancia y sus causas y efectos, las 
servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la formación de 
estereotipos, la discriminación y la violencia especialmente la que 
se ejerce contra las mujeres, niñas y niños, debiendo implementar 
políticas públicas de Estado orientadas a la transversalidad de 
criterios en los tres órdenes de gobierno. 
 
 
I a III … 
 
Artículo 9o.- Además de impartir la educación preescolar, la 
primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá –
directamente, mediante sus organismos descentralizados, a través 
de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio- todos los 
tipos y modalidades educativos, incluida la educación inicial, 
especial, media superior y superior, necesarios para el desarrollo 
de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica, y 
alentará el fortalecimiento y la difusión de la cultura nacional y 
universal. 
 
Artículo 12.- … 
 
I.- Determinar para toda la República los planes y programas de 
estudio para la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la 
normal y demás para la formación de maestros de educación 
básica, a cuyo efecto se considerará la opinión de las autoridades 
educativas locales y de los diversos sectores sociales involucrados 
en la educación en los términos del artículo 48; 
 

educación preescolar, la primaria, la secundaria, la media 
superior, la normal y demás para la formación de maestros de 
educación básica que los particulares impartan- se basará en los 
resultados del progreso científico; luchará contra la ignorancia y 
sus causas y efectos, las servidumbres, los fanatismos, los 
prejuicios, la formación de estereotipos, la discriminación y la 
violencia especialmente la que se ejerce contra las mujeres, niñas 
y niños, debiendo implementar políticas públicas de Estado 
orientadas a la transversalidad de criterios en los tres órdenes de 
gobierno. 
 
I a III … 
 
Artículo 9º. Además de impartir la educación preescolar, la 
primaria y la secundaria y la media superior, el Estado 
promoverá y atenderá –directamente, mediante sus organismos 
descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por 
cualquier otro medio- todos los tipos y modalidades educativos, 
incluida la educación inicial, especial, media superior y superior, 
necesarios para el desarrollo de la Nación, apoyará la 
investigación científica y tecnológica, y alentará el fortalecimiento 
y la difusión de la cultura nacional y universal. 
 
Artículo 12. … 
 
I.- Determinar para toda la República los planes y programas de 
estudio para la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la 
media superior, la normal y demás para la formación de maestros 
de educación básica, a cuyo efecto se considerará la opinión de las 
autoridades educativas locales y de los diversos sectores sociales 
involucrados en la educación en los términos del artículo 48; 
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II.- Establecer el calendario escolar aplicable en toda la República 
para cada ciclo lectivo de la educación preescolar, la primaria, la 
secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de 
educación básica; 
 
III.- 
 
IV.- Autorizar el uso de libros de texto para la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria; 
 
V.- Fijar lineamientos generales para el uso de material educativo 
para la educación preescolar, primaria y la secundaria; 
 
 
VI. a XIV.-… 
 
Artículo 13.- … 
 
I.- Prestar los servicios de educación inicial, básica incluyendo la 
indígena, especial, así como la normal y demás para la formación 
de maestros, 
 
II.- Proponer a la Secretaría los contenidos regionales que hayan 
de incluirse en los planes y programas de estudio para la 
educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y 
demás para la formación de maestros de educación básica; 
 
 
III.- Ajustar, en su caso, el calendario escolar para cada ciclo 
lectivo de la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la 
normal y demás para la formación de maestros de educación 
básica, con respeto al calendario fijado por la Secretaría; 

II.- Establecer el calendario escolar aplicable en toda la República 
para cada ciclo lectivo de la educación preescolar, la primaria, la 
secundaria, la media superior, la normal y demás para la 
formación de maestros de educación básica; 
 
III. 
 
IV.- Autorizar el uso de libros de texto para la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria y la media superior. 
 
V. Fijar lineamientos generales para el uso de material educativo 
para la educación preescolar, primaria y la secundaria y la media 
superior. 
 
VI. a XIV.… 
 
Artículo 13. … 
 
I. Prestar los servicios de educación inicial, básica incluyendo la 
indígena, especial, así como la media superior, la normal y 
demás para la formación de maestros, 
 
II. Proponer a la Secretaría los contenidos regionales que hayan 
de incluirse en los planes y programas de estudio para la 
educación preescolar, la primaria, la secundaria, la media 
superior, la normal y demás para la formación de maestros de 
educación básica; 
 
III. Ajustar, en su caso, el calendario escolar para cada ciclo 
lectivo de la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la 
media superior, la normal y demás para la formación de maestros 
de educación básica, con respeto al calendario fijado por la 
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IV.-… 
  
V.- Revalidar y otorgar equivalencias de estudios de la educación 
preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para la 
formación de maestros de educación básica, de acuerdo con los 
lineamientos generales que la Secretaría expida; 
 
 
VI.- Otorgar, negar y revocar autorización a los particulares para 
impartir la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la 
normal y demás para la formación de maestros de educación 
básica; 
 
VII a IX.-… 
 
Artículo 14.- … 
 
I a III. … 
 
IV.-  Otorgar, negar y retirar el reconocimiento de validez 
oficial a estudios distintos de los de preescolar, primaria, 
secundaria, normal y demás para la formación de maestros de 
educación básica que impartan los particulares; 
 
V. a XIII.- … 
 
… 
 
Artículo 44.- … 
 

Secretaría; 
 
IV.… 
  
V.- Revalidar y otorgar equivalencias de estudios de la educación 
preescolar, la primaria, la secundaria, la media superior, la 
normal y demás para la formación de maestros de educación 
básica, de acuerdo con los lineamientos generales que la 
Secretaría expida; 
 
VI. Otorgar, negar y revocar autorización a los particulares para 
impartir la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la 
media superior,  la normal y demás para la formación de 
maestros de educación básica; 
 
VII a IX.-… 
 
Artículo 14. … 
 
I a III. … 
 
IV. Otorgar, negar y retirar el reconocimiento de validez oficial a 
estudios distintos de los de preescolar, primaria, secundaria, 
media superior, normal y demás para la formación de maestros 
de educación básica que impartan los particulares; 
 
V. a XIII.  … 
 
. … 
 
Artículo 44.  … 
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… 
 
El Estado y sus entidades organizarán servicios permanentes de 
promoción y asesoría de educación para adultos y darán las 
facilidades necesarias a sus trabajadores y familiares para estudiar 
y acreditar la educación preescolar, primaria y la secundaria. 
 
 
… 
 
Artículo 48.- La Secretaría determinará los planes y programas de 
estudio, aplicables y obligatorios en toda la República Mexicana, 
de la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la 
educación normal y demás para la formación de maestros de 
educación básica, de conformidad a los principios y criterios 
establecidos en los artículos 7 y 8 de esta Ley. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 51.- La autoridad educativa federal determinará el 
calendario escolar aplicable a toda la República, para cada ciclo 
lectivo de la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la 
normal y demás para la formación de maestros de educación 
básica, necesarios para cubrir los planes y programas aplicables. 
El calendario deberá contener doscientos días de clase para los 
educandos. 

. … 
 
El Estado y sus entidades organizarán servicios permanentes de 
promoción y asesoría de educación para adultos y darán las 
facilidades necesarias a sus trabajadores y familiares para estudiar 
y acreditar la educación preescolar, primaria y la secundaria y la
media superior. 
 
. … 
 
Artículo 48.- La Secretaría determinará los planes y programas de 
estudio, aplicables y obligatorios en toda la República Mexicana, 
de la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la media 
superior, la educación normal y demás para la formación de 
maestros de educación básica, de conformidad a los principios y 
criterios establecidos en los artículos 7 y 8 de esta Ley. 
 
. … 
 
. … 
 
. … 
 
. … 
 
Artículo 51.- La autoridad educativa federal determinará el 
calendario escolar aplicable a toda la República, para cada ciclo 
lectivo de la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la 
media superior, la normal y demás para la formación de maestros 
de educación básica, necesarios para cubrir los planes y 
programas aplicables. El calendario deberá contener doscientos 
días de clase para los educandos. 
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Artículo 53.- El calendario que la Secretaría determine para cada 
ciclo lectivo de educación preescolar, de primaria, de secundaria, 
de normal y demás para la formación de maestros de educación 
básica, se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 
… 
 
Artículo 54.- … 
 
Por lo que concierne a la educación preescolar, la primaria, la 
secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de 
educación básica, deberán obtener previamente, en cada caso, la 
autorización expresa del Estado, tratándose de estudios distintos 
de los antes mencionados podrán obtener el reconocimiento de 
validez oficial de estudios. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 55.- … 
 
I y II.- … 
 
III.- Con planes y programas de estudio que la autoridad 
otorgante considere procedentes, en el caso de educación distinta 
de la preescolar, la primaria, la secundaria, la normal, y demás 
para la formación de maestros de educación básica. 
 
 

 
Artículo 53.- El calendario que la Secretaría determine para cada 
ciclo lectivo de educación preescolar, de primaria, de secundaria,
de media superior, de normal y demás para la formación de 
maestros de educación básica, se publicará en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 
. … 
 
Artículo 54. … 
 
Por lo que concierne a la educación preescolar, la primaria, la 
secundaria, la media superior, la normal y demás para la 
formación de maestros de educación básica, deberán obtener 
previamente, en cada caso, la autorización expresa del Estado, 
tratándose de estudios distintos de los antes mencionados podrán 
obtener el reconocimiento de validez oficial de estudios. 
 
. … 
 
. … 
 
Artículo 55. … 
 
I y II. … 
 
III. Con planes y programas de estudio que la autoridad otorgante 
considere procedentes, en el caso de educación distinta de la 
preescolar, la primaria, la secundaria, la media superior, la 
normal, y demás para la formación de maestros de educación 
básica. 
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Artículo 65.- … 
 
I.- Obtener inscripción en escuelas públicas para que sus hijas, 
hijos o pupilos menores de edad, que satisfagan los requisitos 
aplicables, reciban la educación preescolar, la primaria y la 
secundaria. 
 
… 
 
II a VII.- … 
 
Artículo 66.- … 
 
I.- Hacer que sus hijas, hijos o pupilos menores de edad, reciban 
la educación preescolar, la primaria y la secundaria; 
 
 
II a V. … 
 
Artículo 75.- … 
 
I a IV.- … 
 
V.-  Incumplir los lineamientos generales para el uso de 
material educativo para la educación preescolar, la primaria y la 
secundaria; 
 
VI a XVI. … 
 
. … 
 
Artículo 77.- … 

Artículo 65. … 
 
I. Obtener inscripción en escuelas públicas para que sus hijas, 
hijos o pupilos menores de edad, que satisfagan los requisitos 
aplicables, reciban la educación preescolar, la primaria, la 
secundaria y la media superior. 
 
. … 
 
II a VII. … 
 
Artículo 66.- … 
 
I.- Hacer que sus hijas, hijos o pupilos menores de edad, reciban 
la educación preescolar, la primaria, la secundaria y la media 
superior. 
 
II a V. … 
 
Artículo 75.- … 
 
I a IV.- … 
 
V. Incumplir los lineamientos generales para el uso de material 
educativo para la educación preescolar, la primaria, la secundaria 
y la media superior. 
  
VI a XVI. … 
 
. … 
 
Artículo 77. … 
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I a II.- … 
 
III.- Impartir la educación preescolar, la primaria, la secundaria, 
la normal y demás para la formación de maestros de educación 
básica, sin contar con la autorización correspondiente. 
 
. … 
 

 
I a II. … 
 
III. Impartir la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la 
normal, la media superior y demás para la formación de 
maestros de educación básica, sin contar con la autorización 
correspondiente. 
 
. … 
 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
  
SEGUNDO. La autoridad educativa federal deberá, a la entrada 
en vigor del presente Decreto, instalar comisiones técnicas y de 
consulta con las demás autoridades educativas del país que 
resulten pertinentes para iniciar un proceso tendiente a la 
transformación estructural y laboral de la educación media 
superior, así como para la revisión de los planes, programas y 
materiales de estudios a fin de establecer, en el ejercicio de sus 
funciones constitucionales, los nuevos programas de estudio de 
este tipo de educación.  
 
TERCERO. La obligatoriedad del Estado de garantizar la 
educación media superior, como deber del mismo de ofrecer un 
lugar para cursarla a quien teniendo la edad típica hubiera 
concluido la educación básica, se realizará de manera gradual y 
creciente a partir del ciclo escolar 2012-2013 y hasta lograr la 
cobertura total en sus diversas modalidades en el país, a más 



 

 11

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

tardar en el ciclo escolar 2021-2022, con la concurrencia 
presupuestal de la Federación, en los términos establecidos en los 
instrumentos del Sistema Nacional y los Sistemas Estatales de 
Planeación Democrática del Desarrollo.  
 
CUARTO. Para dar cumplimiento  principio de obligatoriedad, 
en los presupuestos federal, de las entidades federativas y de los 
municipios, se incluirán los recursos necesarios; asimismo, se 
establecerán los mecanismos para impulsar la implementación de 
presupuestos plurianuales que aseguren a largo plazo los recursos 
económicos crecientes para infraestructura de la educación media 
superior.  
 
QUINTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente Decreto. 
 

GTR  


